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REPÚBLICA DEL ECUADOR

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

PÁGINAWEB

En nombre del pueblo soberanodel Ecuador, y por autoridad de la Constitucióny las leyes...

DENTRO DE LA CAUSA NO. 703-2009, SE HA DISPUESTO LO QUE A
CONTINUACiÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 23 de noviembre de 2010.- Las 11h30.- Agréguese al
expediente: 1) El Oficio No. 3271-CC-SG-2010 recibido el día hoy martes veinte y tres de noviembre
de dos mil diez, a las diez horas con quince minutos, suscrito por el Dr. Arturo Larrea Jijón,
Secretario General de la Corte Constitucional, con la documentación remitida para el efecto. 2)
Copias certificadas de los autos de fecha 24 de agosto de 2010, las 16h30, y, de 20 octubre de
2010, las llh02, dictados por la Sala de Admisión de la Corte Constitucional para el Período de
Transición. Cúmplase y Notifíquese.- F). Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez del Tribunal
Contencioso Electoral.

Lo que comunico para los fines de Ley.

~.
Ab. Ivonne Coloma Peralta
Secretaria Relatora Encargada
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